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MANUAL DE PROCESOS PARA TRÁMITE DE TÍTULOS

Y DIPLOMAS SUPLETORIOS

1. ANTECEDENTES.

El Título y/o Diploma Supletorio es aquel  documento  académico equivalente legalmente al Diploma de
Bachiller, Diploma Académico y/o Título en Provisión Nacional, que suple a éstos últimos en caso de extravió,
robo o destrucción, pero que hacen plena fe -al igual que el original- del grado académico que el solicitante
ostenta.

Procede la tramitación y extensión de documentos supletorios de todos los Diplomas de Bachiller extendidos
por la U.A.T.F. hasta el 31 de diciembre de 2010.

Procede la tramitación y extensión de documentos supletorios de todos los Diplomas Académicos y Títulos en
Provisión Nacional extendidos por la U.A.T.F. sin excepción alguna.

2. COSTO Y REQUISITOS.
El costo para la Tramitación de documento supletorio tanto de Diploma de Bachiller, Diploma Académico y

Título en Provisión Nacional será fijado Mediante Resolución Rectoral, previo informe técnico de la Dirección
Administrativa y Financiera  y podrá ser modificado por Dictamen de Comisión Económica.

Los requisitos para inicio de trámite en caso de extravío o robo son:

 Memorial dirigido al Rector
 Fotocopia simple de Cédula de Identidad.
 Certificado de Nacimiento Original.
 Certificado de extravío, robo o destrucción emitido por la FELCC.
 Factura de publicación de extravío emitida por un medio de comunicación.
 Copia simple del documento extraviado (si se cuenta)
 Poder Notariado (si se tramita por tercera persona)

Los requisitos para inicio de trámite en caso de deterioro o extravío de fotografía son:

 Memorial dirigido al Rector
 Fotocopia simple de Cédula de Identidad.
 Certificado de Nacimiento Original.
 Original del documento del cual se solicita supletorio
 Poder Notariado (si se tramita por tercera persona)
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Los requisitos y valores adicionales una vez concluido el trámite de reposición del título o diploma son:

a) Valores por concepto de Título o Diploma.
b) Archivador rápido universitario.
c) Formulario de solicitud.
d) 2 fotografías de  4x5 con fondo claro.

3. OBJETIVO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El objetivo del presente manual radica en establecer procedimientos y requisitos claros y concretos para el

trámite de títulos y diplomas supletorios, tanto para los interesados como para los trabajadores administrativos

y autoridades que intervienen en el proceso.

El presente manual, es de cumplimiento obligatorio en cuanto a requisitos y procedimientos tanto para los

interesados como para el personal administrativo y autoridades que intervienen en el proceso.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO Y SUS PROCEDIMIENTOS.

En este apartado se describe el proceso y las actividades realizadas por las unidades

administrativas involucradas en el desarrollo del trámite  de Títulos y Diplomas Supletorios:

TRÁMITE DE TÍTULOS Y DIPLOMAS SUPLETORIOS
INSUMOS PROCESO RESPONSABLES

INICIO

EMISIÓN DE
RESOLUCIÓN

RECTORAL

FIN

REGLAMENTO
DE TÍTULOS Y
GRADOS EN SU

ARTÍCULO 41 - 48

Interesado o
apoderado

INICIO DE
TRÁMITE PARA
OBTENCIÓN DE

TITULOS Y
DIPLOMAS

SUPLETORIOS

Rectorado
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5. PROCEDIMIENTOS

5.1. PROCEDIMIENTO TRÁMITE PARA OBTENCIÓN DE TÍTULOS Y DIPLOMAS SUPLETORIOS.

N° Responsable Actividad Documentos
1 Interesado/Apoderado Presenta memorial más requisitos a secretaría de

Rectorado.
Memorial

2 Rectorado Recibe documentación y deriva a la Unidad de
Asesoría Jurídica para emisión de informe legal.

Informe Legal

3 Asesoría Jurídica Revisa documentos y solicita  libro matriz a Títulos. Proveído

4 Títulos Recibe solicitud y remite libro matriz. Registro

5 Asesoría Jurídica De no existir observaciones y previa revisión del
libro matriz y constatación emite informe legal y
deriva antecedentes a Rectorado.

Informe Legal

6 Asesoría Jurídica En caso de existir observaciones de forma en los
documentos presentados otorgará plazo de 3 a 5
días hábiles para subsanar los mismos.
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DIAGRAMA DE FLUJO PROCEDIMIENTO INICIO DE TRÁMITE PARA OBTENCIÓN DE TÍTULOS Y DIPLOMAS
SUPLETORIOS

INTERESADO/APODERADO RECTORADO ASESORÍA JURÍDICA TÍTULOS

INICIO

1 Presenta memorial
conjuntamente requisitos a
secretaria de Rectorado

5 De no existir
observaciones y previa
revisión del libro y
constatación emite informe
legal y deriva antecedentes
a Rectorado

2 Recibe
documentación y deriva
a la unidad de Asesoría
jurídica para emisión
del informe legal

3 Revisa
documentos y
solicita  libro matriz
s Títulos

FIN

4 Recibe
solicitud y
remite libro
matriz

6 En caso de existir
observaciones de forma en
los documentos
presentados, otorgará un
plazo de 3 a 5 días hábiles
para subsanar los mismos
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5.2 PROCEDIMIENTO EMISIÓN RESOLUCIÓN RECTORAL.

N° Responsable Actividad Documentos
1 Rectorado Emite Resolución Rectoral de Título o Diploma

Supletorio y deriva a Títulos.
Resolución Rectoral

2 Títulos Previa compra de valores y entrega de fotografías
por el interesado o apoderado legal,  llena el cartón
e inserta la fotografía y remite a Secretaría General
para firma.

Título o Diploma
Supletorio.

3 Títulos En caso de no presentar los valores y fotografías en el
plazo máximo de 90 días calendario, computables a
partir de la emisión de la Resolución Rectoral,
ordenará archivo del trámite, sin derecho a desglose
de documentos ni a desarchivo.

Proveído

4 Secretaría General Suscribe el documento y remite antecedentes a
Rectorado con los mismos fines.

Título o Diploma
Supletorio.

5 Rectorado Una vez firmado el cartón devuelve todo el legajo a
Títulos.

Título o Diploma
Supletorio.

6 Títulos Registra y hace entrega del cartón al interesado o
apoderado legal.

Título o Diploma
Supletorio.
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO EMISIÓN DE RESOLUCIÓN RECTORAL

RECTORADO TÍTULOS SECRETARIA GENERAL

INICIO

1 Emite Resolución Rectoral
de Título o Diploma Supletorio
y deriva a Títulos.

4 Suscribe el documento y
remite antecedentes a
Rectorado con los mismos
fines.

6 Registra y hace
entrega del cartón al
interesado o apoderado
legal

2 Previa compra de valores
y entrega de fotografías por
el interesado o apoderado
legal, llena el cartón e
inserta la fotografía y remite
a Secretaria General para
firma.

3 En caso de no presentar los
valores y fotografías en el plazo
máximo de 90 días calendario
computable a partir de la emisión
de la Resolución Rectoral
ordenará archivo del trámite, sin
derecho a desglose de
documentos ni a desarchivo.

FIN

5 Una vez firmado el
cartón devuelve todo el
legajo a Títulos.
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